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Niíroer© 4 4 , Martes 21 de Febrero. 
Afta de 1860. 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuí» :ios ue hayan de ín
ter tars« én le* BOLETINES OPJCUI.RS SO han de man
dar al Cefe Político respectivo, por cuyo conducto 
M pasarán ü los Editoras de los mencionados pe» 
rirtilicis.—(Real orden de G de Abril de 11530;. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCK* fO LOS DOMINGOS. 

SU.'i 
meslre 

Preo.0 de .tt.or,o,oo.-_fc„ esta capital, llevado „ domicilio, lü r s . men-
cs ? nt,cmados; fuera de ella 14 rs. el mes; 3G el trimestre; 72 H -

slre, y 144 por un ano.-Se admiten suscrick-nes . o Mad-id en lus oficinas 
de BOUTIR calle de la Puebla, numero i y , cu-rio b a j o . - F u c r a 
esta capual d.rectamente por medio de carta al Editor, con i n c l u S del 
importe del tiempo del abono en sello*.-Un número suelto 10 S o s 

ADVERTENCIA EDICTORIA. 

Las disposiciones de las Autoridades, escc^'., ¡«« 
que sean a instancia de parle no pobre, ¿ inserta
ran oficialmente: animismo cualquier ai unció con 
cem.ente al servicio nacional, que dimane (le la, 

i ñ S n ' Í O t e r é S P a r U c U , a r 3 W * « 

PUNIERA SECCIÓN. 

P A R T E O F I C I A L . 

PMSIDKNCIA DEL CONSEJO DI? MI-
M&IROS. 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta Uca! familia 
continúan en esta corle siu novedad en su 
importante salud. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Administración.—Negociado 5.* 

Excuio. señor: S. M. ia Reina (que 
Dios guarde), accediendo á lo solicitado 
pord.n Ildefonso Cerda, ha tenido á bien 
autorizarle para que, siu perjuicio de los 
derechos de propiedad, verifique en el 
término de doce meses los esludios de re
forma y mejora de esla capital, que com
prenderán, no. olo ia del plano horizontal 
sino lambien las de las rasantes de las ca
lles, en cuya redacción deberá tener pre
sente los ya verilicados para el ensanche, 
asi como las obras ejecutadas en el alcan
tarillado y conducción de aguas; sin que por 
esla gracia se le conceda otro derecho que 
el de lá propiedad de sus trabajos, ni in
demnización alguna por los que al efecto 
practique, los que en caso necesario podrá 
adquirir el Ayuntamiento de Madrid, pro-
cediéndose con su tasación eu la misma for
ma y bajo las disposiciones que rigen pa
ra easos análogos en los de ferro-carriles. 

Al propio tiempo es la voluntad de 
S. M., que lanío para el p royec to referí 
do, como respecto ai de medios económi
cos para ejecutarlo, facilite V. E., la Di
putación provincial y la Municipalidad los 
datos que el recurrente juzgue necesarios 
al objeto. 

De Real orden lo digo á Y. E. para su 
conocimiento, el de las Corporaciones ci
tadas y efectos consiguientes. Dios guarde 
i V. £ . muchos años. Madrid 16 de febre
ro de 1860.—Posada Herrera.—Se&or 
Gobernador de esla provincia. 

SEGUNDA SECCIÓN. 
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE 

M A D R I D . 

Secretaria.—Negociado 2 . * — Elecciones 
de Diputados provinciales. 

No obstante haber dado á conocer por 
medio del boletín Oficial del d.a 15 del 
arríenle, la eslension de los distritos ó 

partidos que deben elegir Dipul-ulos pro-
; vinciales en virtud de las Reales disposi

ciones de 6 de esle mismo mes, se inserta 
| de nuevo para que alcance la conveniente 
! publicidad. 

J U Z G A D O O E P R I M E R A I N S T A N C I A D E P A L A C I O . 

Calles que le componen. 

Almudena, Arco del Triunfo, Amar
gura, Amnisiia, Angeles (costanilla de 

| los), Angeles (bajada de los), Arenal, Arc
ual (Iravesía del), Armería (plazuela de 
la), Autores, Bailen, Rola, Bonetillo, Biom
bo, Biombo (plazuela del), Biombo (trave
sía del), Biblioteca, Bringas (travesía de), 
Bordadores, Calderón de la Barca, Caza, 
Carlos 111, Canos, Catalina de los Donados 
(plazuela de Santa), Cuchilleros, Clara 
(Saula), Cruzada, Colórelos, Codo, Conde 
de Barajas, Coude de Barajas (plazueladel), 
Conde de Miranda, Coude de .Miranda 
(plazuela del), Conde, Conde (travesía 
del), Cordón, Cordón (plazuela del), Csu-
sejos (pretil de los) Ciudad-Rodrigo, Cruz 
Verde (plazuela de la) , Crislóbal (San) 
números 4 y 5, Domiugo (cuesta de San
to), Domingo (plazuela de Santo), Dona
dos, Duda, limpie de Nágera, Encarna
ción, Encarnación (plazuela de la), Esca
lfa, Escalerilla de pie ira, Espejo, Fu
nículo, Factor, Felipe 111, Felipe V, Felipe 
Neri, Fuentes, Ginés (pasadizo de Sao), 
junes (plazuela de San), Ucrradorus (pla
zuela üe), Hileras, Isabel 11 (plazuela 
de), Independencia, Javier (plazuela de 
San), Juslo (San), Justo (costanilladeoaüK 
Juau de Herrera, Latoneros, Lázaro (San), 
Lázaro (callejón de San), Lazo, Lemus, 
Luzon,lLepaulu, Luzon (travesía u e ) . Ma
drid, Malpiea, Alaria (plazuela de Sania), 
Mayor, Mesou de Panos , Milarieses, Mi
guel (cava de San), Miguel (plazuela de 
(San), Ministerios (plazuela de los), Nicolás 
(San), Nicolás (plazuela de San), Noble-
jas, Oriente, Palacio (plazuela de), Pavía, 
Palacio (pretil de), Priora, Procuradores, 
Punonroslro, Puerlacerrada, Puerlacerra-
da (plazuela de), Puerta del Sol, Pasa, 
Panecillo (pasadizo del), Quintín (San), 
Romau (cuesta de), Rollo, Ramales, Re-
veque, Requena, Rejas Reló, Re 10 (tra
vesía del), Rio, Sac.amenlo, Santiago, 
Santiago (costanilla de), Santiago (pla
zuela üe), Segovia, Traviesa, Tii.toreros, 
Torija, Luiou, Vega (cuesta de la), Ven
tanilla, Vergara, Villa, Villa (plazuela de 
la), Vienlo, Yerbas. 

La elección se verificará cu el lealro 
de Oriente, entrada por la calle de Feli-
p e V . 

J U Z G A D O D E P R I M E R A I N S T A N C I A D E MARAVI

L L A S . 

Calles que le componen. 
Abada, Alberto (San), Andrés (San), 

Audres (callejón de San), Ballesta, Balles
ta (travesía de la), Bárbara (Santa), Bar
co, Carinen (plazuela del), Colon, Chin
chilla, Cruz Verde, Cruz Verde (travesía 
ile la), Carbón, Desengaño, Desengaño 
(travesía del), Don Felipe, Daoiz, Divino 
Pastor, Dos de Mayo, Escorial, Espiíilu-
Sanlo, Ildefonso (plazuela de San), Jesús 
del Valle, Joaquín (San), Jacotuelrezo 1 
al 29 , 2 al 52, Leoues, Lucía (Santa), 
Madera alia, Madera baja, Mata (travesía 
déla) , Minas, Minas (callejón de las), 
Molino Je Vienlo, Montera, tyao, Negros, 
Onofre (San), Olivo, Pablo (corredera ba-
j ^ de Sin), Pablo (corredera alia de Sau), 
Palma alia, Pez, Panaderos, Pizarro, Po
zas, Tozas (travesía de las), Puebla Vieja, 
Roque (Sau), Rubio, Saiuü, Tesoro, Tres 
Cruces, Volante, Viceúle alta (de San), 
V llverde, Vicente (costanilla de San). 

La elección tendrá lugar eu el lealro 
de. Buena Vista, Otilio de Silva, uum. 'ttt. 

J U Z U A D O D E PRIMERA I N S T A N C I A D F . L A V A P I E S . 

Calles que le componen. 

Aduana Vieja, Atocha números 8 á 10 
-23 á 161, Antón Martin (plazuela dé), 
ivn Milis* l t i r r ¡ n t » . . A V A H.ior.«. 

>u?IUC \onuj, n á r r e l a s , c o r r e o s , Escua) 
dra, Esperanza, Esperancilla, Eugenio 
(San), Espartero*, Fé, Galo, HospílalL(cá. 
llejon del), Ildefonso (San), Inés (Sania)-
Isal'el (Sania), Jesús y María, L. va pies, 
Lavapies (plazuela (del), Leña (plazuel, 
de la), Magdalena, Manuela (campillo dea 
Ministriles, Ministriles (chica), Olivar, Ol
mo, Pedro Mártir (San), Primavera, Pro
greso (plazuela del), Paz, Ponlcjos, Pon-
lejos (plazuela de), liosa, Ricardo, Rela
tores, Salitre, Simón (San), Tinte, Tor
il cilla, Travesía de la Leña, Tres Peces, 
Urosas, Valencia, Vitoria, Yedra (callejón 
de la), Zurita. 

La elección se verificará en el salón 
de grados del Colegio de San Carlos, en
trada por la calle de Sania Inés. 

JOZOADO D E P R I M R A I N S T A N C I A D E ! . D I S T R I T O 

D E L A U N I V E R S I D A D . 

Calles que le componen. 

Afligidos (plazuela de), Acuerdo, Ála
mo, Allamira, (travesía d e ) , Amaniel, 
Bernardino (San), Bernardo (ancha de 
Sau), Bealas, Bodega de San Martin, Cue
va, Capellanes, Celenque (plazuela de), 
Cofreros, Conchas, Capuchinos (plazuela 
de), Comendadoras (plazuela de), Conde 
Duque, Conde Duque (travesía de l ) , 
Crislo, Caslro, Cipriano (San), Observa
torio (Iravesía del), Candil, Carmen, Des
calzas (plazuela de las), Dimas (San), Di-
mas (callejón de San), Dos amigos, Egui-
luz, Eguiluz (iravesía de) , Estrella, Flor 

alta, Flor baja, Flora, Garduña, Guardias 
(Iravesía de los), Hermenegildo (San), Hi
ta, Horno de la Mala, Ignacio (San), Ja
cinto (San), Justa, Jacinto (plazuelade 
San), Juan de Dios, Jacomeliezo números 
41 al 7 7 , 5 í á 8 4 , Leonardo (San), Li i o n , 
Limón (plazuela del), Luna, Liria (Duque 
de), Legauitos, Leganitos (plazuela de), 
Legani'os (callejón de), Marcial (plazuela 
de Sau), Marcial (callejón de $au), Márti
res de Alcalá), Martin (San), Martin (pla
zuela <!e San), Martin (postigo de San), 
Misericordia, Manuel, Mouserrat, María 

1 Cristina , Manzana , Margarita (Sania), 
Mosleuses (plazuela do los), Moriana (ira-
vesia de), Navalon (plazuela de), Negras, 
Norte, Noviciado, Osuna (Duque de), Pa
rada, Parada (travesía de la), Palma ba
ja, Ponciano, Portillo, Peregrinos, Pre
ciados, Preciados (callejón di*), Peralta, 
Perro, Príncipe Pió (Montaña del), Prín
cipe Pió (callejón il 1), Quiñones, Rompe-
lanzas, Recodo, Re)es, Rosal, Semina
rio (plazuela del), Sartén, Silva, Tahona 
de las Descalzas, Ternera, Trujillos, Tru-
jillos (plazuela de), Trujillos (travesía de), 
Tudescos, Tudescos (callejón de), Veno-
ras, Vicente (baja de Sau), Vicente (paseo 
de San), Zarza. 

La elección tendrá lugar en Sau Anto
nio de los Portugueses, calle de la Puebla 
íiM'.n. 20, salón del Refugio. 

J C Z G A D O D K P R I M E R A I N S T A N C I A D E L MEDÍ D Í A . 

Le corresponde lodo el perímetro que 
existe entre las ca ; releías de Aragón y Es-
tremadura: sigue dich^limi-.e por las tapias 
de la Real Casa de Campo y términos de 
llanura y Carabanchel de abajo, y por la 
d \ Ara.on hasta el puente de la Venia del 
Espíritu San o y término de Vicálvaro y 
de los pueblos de los Carabancheles alio y 
bajo, Vallecas, Vicálvaro y Valverde. 

Distritos municipales que le componen. 

Madrid (afueras), Carabanchel alio, 
Carabanchel bajo, Vallecas, Vicálvaro, 
Villaverde. 

La elección se verificará en los eslu
dios de San Isidro. 

Electoras «le dichos distritos municipales que o-
guran en las ¡Utas ultimarías en 20 de ec tu-
bro do 1853 para li elección ríe Diputados á 
Cortes. 

CARABANCHEL ALTO. 

Baus, don Francisco. 
Claudio, don Benilo. . 
Dávila Píngarron, don Lorenzo. 
Fonlagul Cargollo, don José. 
Gutiérrez, don Santiago. 
Morales, don Vicente. ; x 
Montero, don Carlos. 
Áierinero Giner, don Eusebío. 
Navarro, menor, don Manuel. 

file:///onuj


Oliva, don Hallas Je la. 
Rico, don Dionisio. 
Ruiz Llerena, don Juan. 
Sacristán, don Clemente. 
Santibaflcz, don Matías. 
Urosa, donSalurio. 
Urosa, dup. Gregorio. 
Urosa, dftf&filonio. 
Urauga, don'Pedro Blas. 

CARABANCÍIEL BAVO. 

Barón, don Félix. 
Cristóbal, don Anastasio. 
Checa, don León. 
García, don Francisco. 
Hernando, don "Manuel. 
López, don Manuel. 
López, don Esteban. 
.Muiv z. don José María. 
Martin, don Antonio. 
Rico, don Juan. 
Rives, don Magin 
Romero, don Diego. 
Urosas, don Simón. 

VALLECAS 

Alvarez, don Manuel, 
Alvarez, don Juan. 
Albarran, don Manuel. 
Bobillon, don Antonio. 
Fernandez, don Gumersindo. 
Guerrero, don José. 
García, don Gregorio. 
García, don Paulino. 
Gómez, don Romualdo. 
González, don Vio ule. 
Hernández, don Pedro. 
Las lleras, don Vicente. 
López, don Rilo. 
López, don Manuel. 
López, don Mariano. 
Medel, don Luis. 
Mondéjar, don Santos. 
Orliz de lrbina, don Felipe. 
Peraz Medel, don Apolinar. 
Roda, don Juan labio. 
Roldan, don Cristóbal. 
Sauehez Monloya, don José. 
L'eeda, don Leonardo. . 
Itrilla, don Fracisco. 
Villa, don Rafael.. 
Vil'a, don Muriauo. 

VICALVARO. 

Aravaca, don Acisclo. 
Conireras, con Pedro. 
Cayucla, don Juan 
García,' dun Martiu. 
García, don Basilio. 
Madrid Dávila,don llamón de. 
Martínez, don Ellos. 
Moreno, don Máximo. 
l*i 111 i Ui Aguado, don Narciso. 
Piniila Aguado, don José. 
Pinilla Sesma, don Gregorio. 
Rodríguez Esteban, don Juan. 
Sevillano, don Miguel. 
Sevillano, don Leandro. 
Saoz, don Fermín. 
Yagüe, don Silvestre. 

VALVERÜtí. 

Rucas, don Rosario. 
Gómez,don Antonio. 
Monge, don Ángel. 
Ruiz, don Pedro. 
Yebra, don Julián. 

JüZCADO DE P H 1 M B K A I N S T A N C A Di I. NORTX. 

Le corresponde todo el perímetro que 
existe entre las carreteras de Esl remadu
ra y Aragón: sigue dicho límite por el 
término de Vicálvaro, perleneciéndole los 

Eueblosde Aravaca, El Pardo, Fuencarral, 
loríatela, Chamarín), Humera, Alameda, 

Canillas y Cauillejas. 

Distritos municipales que comprende. 

Madrid (afueras), Aravaca , Alameda, 
Chamarlin, Canillas, Cauillejas, El Pardo, 
Fuencarral, Humera y lloríaleza. 

La elección se verilicará en el salón 
de recibo de las escuelas pías de San An
tonio Abad, calle de Horlaleza. 

tfflw*ftJtfüjT.íO*auii ,01 

Electores thchos distritos municipales que 
figuran en las listas ultimadas en 20 do octu
bre do 1858 para la elección de Diputados á 
Cortes. 

ARAVACA. 

Catalineo, don Cenon. 
Diago, don Antonio. 
Garrido, don Sebastian. 
Herranz, don Eleulerio. 
López Gil, don Manuel. 
Sanz, don Facundo. 
Teller y Ruiz, don Vicente. 

LA ALAMEDA. 

Collado, don Joaquin. 
CHAMARTIN. 

Burgos, don Alejo. 
Burgos, don Isidro. 
Conde, don Rosendo. 
Guilhou, don Luis. 
Junoy, don Lorenzo, 
tefis, don Santiago de la. 

CANILLAS. 

Cuadrado, don Valentín. 
Cediel, don Tiburcio., 

C A N l l . L E J A S . 

Arribas, don Victoriano. 
Benito, don Ángel. 
Escobar, don Manuel. 
Escobar, don Rafael. 
García, don Francisco. 
Itipoll, don José. 

ÉL PARDO. 

Enamorado, don Justo. 
Hermoso, don Francisco. 
Jacome, don Manuel, 
lizuriaga don Juau. 
Ventosa, dou Donato. 

FUENCARRAL. 

Asenjo, don Ángel. 
Anión, don Panlaleon. 
Aguí, don Serapio. 
Asenjo, don Esteban. 
Agui, don Pedro. 
Asenjo, don Fausto. 
Crespo, don Mariano. 
Cabello, don Diego. 
Rancio López, don Juan. 
Crespo, don Laureano. 
Cabello don Antonio. 
Crespo, don Dionisio. 
Camarero, don Juan. 
Díaz, don ladeo. 
Fuente, don Lázaro de la. 
Gallego, dou Remigio. 
Gallego, don Félix. 
Gallego, don Tomás. 
García Fernandez, don José. 
Hernández, don José. 
López, don Lino. 
López, don Victoriano. 
López, don Santiago. 
López, don Pablo. 
López, don Alejandro. 
López llerránz, don Sanios. 
Lozano, don Esléban. 
López, don Alalias. 
Marlincz, don Luis. 
Morales, don Üaimundo. 
Marroquin, don Melilon. 
.Ma.linez, don Romualdo. 
Montero, di n Sinforoso Manuel. 
Magano, don Serapio. 
alai-lin, don Fructuoso. 
Montero, dou Félix. 
Montero, don Cándido. 

.Miguel, don Romualdo. 
Magano, don Genaro. 
Navalon, don Gumersindo, 
l'o/.o, don Eusebio del. 
Quinales, don Carlos. 
Rodrigo, don Autolin. 
Rodrigo, (ion Francisco. 
Sociaoo, don Pascual, 
i i ueba, don Gregorio. 
Tejedor, don Miguel. 
Várela, don Domingo. 

HUMERA. 

(No tiene ningún elector.) 

HORTALEZA 

García, don Miguel. 
Marqués,-don Bernardo. 
Morales, don Bonifacio. 
Moipecérés, don Julián. 
Martin, don Crispido. 
Pérez, don Juan. 
Pérez, don Francisco. 
Rodríguez, don Juan. 
Rubio, donAutonio. 
Ruiz, don Pedro. 
J U Z G A D O D K P R I M E R A I N S T A N C I A D E N A V A L C A R -

N E R O . 

Cabezo.— . l a v a l c a r n c r o . 

Pueblos que comprende. 

Navalearneio, Aldea del Fresno, Ar-
royomolínos, Boadilla del Monte, Brúñe
le, Chapinería, Colmenar del Arroyo, El 
Álamo, Fresnedillas, MajadaLorida, Nava-
lagamella; Pozuelo de Alarcon, Quijorna, 
Sevilla la Nueva, Valderaorillo, Yillanue-
va de la Canadá, Villamanta, Villamanli-
lla, Villanueva de Perales, Villaviciosa de 
Üdon. 

La elección se verilicará en la casa de 
Ayuntamiento de Navalcarnere. 

J U Z G A D O D E P R I M E R A I N S T A N C I A D E G E T A F E . 

Cabeza.—Cletafe. 

Pueblos que comprende. 

Getafe, Alcorcon, Balres, Casarrubue-
los, Ciempozuelos, Cubas, Fuenlabrada, 
Griñón, Humanes, Leganés, Moraleja de 
Enmedio, Mósloles. Parla, Pinto, San 
Martin de la Vega, Serranillos, Tilulcia, 
Torrejpn de la ¡Calzada, Torrejon de Ve 
lasco, Valdemoro. 

La elección se verilicará en la casa de 
Ayuntamiento de Getafe. 

J U Z G A D O D E P R I M E R A I N S T A N C I A D E C O L M E N A R 

vlkjj, D I V I D I D O E N B O S D I S T R I T O S . 

Primer distrito electoral. 

Cabeza .—Colmenar Vie jo . 

Poeblos que comprende. 

Colmenar Viejo, Alcobendas, Boalo, 
Chozas de la Sierra, El Molar, Guadalix, 
Manzanares el Real, Miraflores de la Sier 
ra, Moralzar/.al, Pedrezuela, San Agusliu v 

San Sebastian de los Reyes, Talaraanca, 
Vaídepiclagos. 

La elección se verificará en la casa 
Ayuntamiento de Colmenar. 

. . . . . . . . . « • • • 

Segundo distrito electoral. 

Cabeza. —4¿ala|» ]<or . 

Pueblos que comprende. 

Galapagar, Alpedrele, Becerril, Cer 
cedilla, Collado mediano, Collado Villalva. 
Colo.enarejo, El Escorial de Abajo, Gua
darrama, Hoyo de Manzanares, Las Ho 
zas, Los Molinos, Navacerrada; San Lorcn 
zo del Escorial, Torrelodoncs, Villanuer 
del Pardillo. 

La elección se verificará en la casa 
Ayunlamien'o de Galapagar. 

NOTA 1MP0IÍTANTE. 

Las lisias electorales de Diputados. 
Corles ultimadas en20deocubre de 1853, 
que han de regir en la próxima elección dé 
Diputados provinciales, según la ley vi
gente de organización y atribuciones de 
las Diputaciones, están espucslas al públi 
co, las de los partidos de esta capital en 
la casa villa de la misma, y las de Ge
tafe, Navalcarnero y Colmóáar en las fa
chadas de sus respectivas casas munici
pales, y las de este último distrito también 
en Galapagar, cabeza de su segunda sec
ción. 

El citado Boletín Oficial de 15 del 
corriente, contiene los títulos segundo y 
tercero de la ley de oiganizacion y atri
buciones de las Diputaciones provinciales, 
para que se leugan présenles sus disposi
ciones; el R- al decreto y Real orden de C 

de este mismo mes, mandando renovar etl 
su'raitad dichas corporaciones y el modelo 
del acta de elección, circulado por Real 
orden de 4 de julio de 1857. 

Las elecciones tendrán lugar en los 
dias 2 6 , 2 7 y 28 del mes actual. 

Madrid 18 de febrero de 1860.—El 
Marqués de la Vega de Arraijo. 

Sección de Fomento.—Negociedo 4 .*—. 
Minas. 

Por decrclod \ 15 dal mes actnal, y 
en vista de la renuncia hecha por la so
ciedad Julián Du Roselle y compañía de 
los derechos al registro de las minas que 
se espresan en la adjunta nota, he venido 
en anular los respectivos espedientes. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
Boletín Oficial de la provincia, en cum
plimiento de las disposiciones-de la ley 
del ramo. 

Madrid 17 de febrero de 1860.—El 
Marqués de laYega de Arraijo. 

Hombres délas minas y término en que se 
hallan situadas. 

Cristian, San Martin de la Vega. 
Celina, Chinchón. 
Paula, San Martin de la Vega. 
Eustasia, id. 
Hermosa, id. 
Lucia, id. 
Leopoldina, id. 
Francisca, id. 
Victoria, id. 

Sección de Gobierno.—Negociado 6 . * — 
Capturas.—Número 60 . 

Encargo á los señores Alcaldes, Guar
dia civil, Ispéelo res de vigilancia y de-
mas dependientes de mi autoridad, prac
tiquen las mas activas diligencias para 
conseguirla captura y remisión á disposi
ción de mi autoridad, de Francisco Yaflez 
y Otón, hijo de Nicolás y de María, natu
ral de San Juan de Moeche provincia de la 
Coruna, el cual ha desertado desde la baja 
de quintos en esta capital, dondeeabia in
gresa'lo como sustituto por el cupo do Vi-
liam imilla, cuyas senas se espresan al fi
nal de esta circular; debiendo dárseme co
nocimiento del resultado de este servicie. 

Madrid 18 de febrero de 1860.—El 
Marqués de la Vega de Arrmjo-

Señm del iugeio á que se refiere la cir
cular anterior. 

. j ai ... jttJlLduU • 11 Y | HFII . e» 
Su edad 31 anos, estatura 6 pies y una 

pulgada, pelo y cejas Casiano, ojos azules, 
nariz regular, barba cerrada, boca gran
de, color sano, su frenlo ancha, su aire B 
bueno, su producción regular. 

, Es soltero, ha estado avecindado en 
esla corle, y fué admitido sustituto de Pa
blo Lozano, quinto por el cupo antes es
presado. 

Negociado 3.-*—bagajes. 

Estando prevenid.» por el reglamente 
aprobado para la nueva prcslaciou del 
servicio de bagajes (pie las cuentas de di
chos servicios se publiquen on el Boletín 
Oficial, se inserta á continuación ta que 
ha sido remitida á esta superioridad por 
el Alcalde presidente del cantón de Ar-
ganda, espresiva de-Ios servicios prestados 
por dicha villa en el lercer trimestre del 
corriente aflo, á fin de que por los pueblos 
del canlon, en el preciso término de ocho 
días, se espongan en su vista las reclama
ciones que tengan por convenientes, pre
viniéndoles que pasado que sea dicho tér
mino sin tiáVer hecho reclamación algu
na se "procederá á su liquidación y demás 
efeclos consiguientes. 

.Madrid 3 de noviembre de 1859.—Él 
Marqués de la Vega de Armijo. 



GOPIA DE LA CUENTA QUE 8E CITA. 

es 
TERMINACIÓN DEL SERVICIO. 

Persona 

que prestó el servicio 

Josefa Sanz je Cito. 
Balhino L<pe/. . . 
Hipólito do Hoyos. . 
Juana Moran. . . 
Autoliu .Sunche*. • 
BIIIIÍIK» López. . . 
Juiu José losua. . . 
Casimiro Riaza. . . 
Y.il'.'iilin Fernandez. 
Saturi ' Barbero. 
Marceliano Cadrcclia. 
Ccferíno Andrés. . 
Domingo Megía. . . 
María Sanz, viuda. . 
Jqan Fernandez. 
Feliciano Gil. . ... 
Joaquín Sálvanos D.° 
María Hernández. . 
Bernardo.Acuitar. . 
Eusebio Muñoz. . . 
Juan Bilk'stercs. 
Juan Guillen. . • 

| Mariano Salcedo. 
Agustín Biaza. . . 

CO Pedro de la Torre. . 

Í
-Domingo García MorenoJ 
Gregorio R diesteros. 
Juana Dávila. - . . 

-•"Domingo Laso. . . 
"^írancteca do la Torre. 

Pedro Soto. . . . 
Saturfci Valles. . .--

.Lorenzo Dachiller- . . 
José Navarro. . . , 
María Antonia Pérez. , 

"Gregorio Ramos. . • 
Claudio López. . . . 
JoséOcho~a. . . . 
Francisco Rodríguez. , 
Cristóbal Rubiato. . ". 
Maleo Escudero. . • 
Manuel Santander. . . 
Tomás López Roqu«. . 
Javier Orejón. . . . 
Antonio Az. Guadarrama 

" Benito E*pliguero. . 
Segundo Soto. . . 
José García Zaño. • 
Femando Santero. . 
Joaquín Sanz • • 
Francisca Martínez. 
Casimiro-Rtaza. . . 
Mariano Corral. . . 
Francisco Ballesteros. 
Lucia García. . . 
Braulio Mora. 
Hipólito de Hoyos. . 
Félix Milano. . . . 
Juan Sánchez Aguilar. 
Podro Sancho. . . 
Antonio Sierra. . . 
Sultimo Orejón. . 

1 Miguel Kerftmz. . 
; Ewetcrio~;Monino. . 

^Teleslor» Valles. . 
Francisca; Ballesteros. 
J&iouisio Olme la. 

ÉPOCA. BAGAGES. 

I Carros ídem Caballé- Id. me-
uores. . Hora. 9 vi 

3 ' Mes. 
Año do 

bueyes 
de do; 
raulas. 

> rías ma
yores. 

Id. me-
uores. 

4 2 Julio. 1859 * » n i 
» 2 id. id. » 0 i 8 
u 2 id. id. » » 0 
» 2 id. id. » 0 \ 

i) 
5 

4 id. 
5 1 id. 

id. 
id. 

0 
n 

• i$ ' 
0 

» 
1 

1 
0 

5 5 id. id. 0 0 2 0 
3 5 id. id. 0 8 i 0 
4 5 id. id. 0 0 0 i 
4 7 ¡d. id. 0 0 0 i 
4 5 id. id. » 0 0 1 

8 i 7 ra. id. 0 8 i 
4 9 id. id. 0 » 0 1 
4 9 id. id. 0 0 8 1 
4 9 id. id. i 0 O i 
4 1 id. id. » 0 8 ' i 
4 3 id. id. » 0" 0 1 
4 3 id. id. )> 0 » i 

12 4 id. id. 0 0 0 i 
12 4 id. id. » 8 0 i 
4 1 4 id id. 0 0 1 

ü i 4 id. id. » 0 0 1 
12 i 4 id. id. » 0 0 1 
1 1 9 id. id. » 0 8 i 
4 2 
4 o 

0 id. 
ñ M 

id. 
id. 
id. 

0 )) 0 4 
t 
i ' ~ 

4 '2 
U 1.1. 
i id. 

id. 
id. 
id. n 0 0 

4 
t 
i 

4 2 3 id. id. » 0 0 i 
'4 2 3 id. id. 0 » i 
2 2 6 id. 

G .id. 
id. 
id. 

» • » 
» 

P 
1-0 . 

i 
i 

i 3 0 id. id. » ' 0 0 1 
4 3 Agosto. id. 0 » 1 
6 6 id. id. n i 
4 9 id. ¡di » 0 ^ 

4 I 1 id. | I 0 » i 
4 i 1 id. id. 0 0 0 i 
4 i 3 id. id. »~ 0 0 i 
4 1 3 id. id. ^ 0 * - 8 0 i 
4 1 7 Id. id. 0 0 L * » i 
4 2 0 id. id. 0 0 i 
4 2 0 i d . ¡di 0 0 i 
4 2 4 ~ J d . id. » 8 » i 
4 2 i id. id. 0 0 i 
4 2 S id. id. 0 0 r 

» * i 
4 2 3 id. id. 1 0 8 1 
7 2' 
4 2! 

7 id. 
) id. 

id. 
id: ] 

» < 0 0 1 7 2' 
4 2! 

7 id. 
) id. 

id. 
id: ] —V 0 0 1 " 

4 3( ) id. id. B » 0 i 
4 31 id. id. >» )) » i 
4 31 id. 1.1. 0 » 8 i 
4 31 ¡d. 

íd. 1 » 0 
1 31 id. v\. I » » 

» 
o 1 

4 31 ¡d. M. 0 0 . » i 
4 31 id. id. » : a 8 - 1 
4 3i id. Id. " 0 » 8 1 
4 31 id. id. 8 i = 8 0 
2 1 Stbre. id. 0 i 8 5 0 
0 2 id. íd. 0 » » i 
4 3 id. id. 0 0 )) f- i 
•* 7 id. » 0 8 1 
3 8 id. id. i) » l) A m i 
4 12 •á. id. » )) 0 ' 1 

1 3 13 id. Id. • »• )) . » 
1 
1 

5 14 id. id. 8 0 -T i 
6 21 id. id. | 0 • "* 1 
5 21 
b £ .C 

: i d . 
•n . 
I , . 

w. 
• -

8 
~ — . 

8 
£ 

.. — -
1 i 

8 

7 -. ' 

1 

a i i 

Comienza 
el 

servicio en 
Persona á quien se presta. 

Arganda. Patricio Peña 
id . ' Antonio García, 
id. M IH 
id. . . ídem 
id. Niño espóiito. . • 
id. Pedro Sánchez. . . 
id. ídem 
id. ídem 
id. Eusebio López. . . 
id. Catalín?. H'jrna-.idez. 
id. Antonio Alcivine. . 
id. Manuela Rodríguez, 

¿id. Vicenta Lara. . . 
id. Gregoria Vega. . . 
id. Maximina Mota. . 
id. Víctor Díaz. . . . 
id. Esteban González. . 
id. Sebastian Moncenií. 
id. Carlos Sánchez. . . 
id. Idcio 
id. Juan 'Antonio Zipa. 
id. Lúeas Calero. . . 
id.. Manuel Martínez. . 
id. Fernando Santislóban 
id. Manuel Ainlreu. . 
id. Salvador «¿areía, 
id. Vicente Aguado. . 
id. Enrique París. . . 
id. Manuel Sánchez. . 
id. Celestina Lahuerta. 
id. Antonio Espinóla. . 
id. Francisco Veste. . 
id. Vicenta Cesnetu. . 
id. Felipe Hernando. . 
id. Niña esposita. . . 
id. Maríj de San José. . 
id. Luisa Santander, 
id. Rafael Vallejo. . . 
4d. Nicolás Ra.nirez. . 
id. Francisco López. . 
id. Francisco Gabriel. . 
Id. ídem 
id. José Galante. . . 
id. Angela Rivera. . . 
id. María del Carmen. . 
id. Sofía López. . . 
id. Juana Fiel. . 
í í . Uarla'del Saz. . . 
id. Jesusa Borox. . . 
id. Dolores Molina . . 
id. María Mcuendcz. . 
id. Tadeo Curiul. . . 
id. « Mateo del Peral. . 
id. ídem 
id. ídem 
id. ídem 
íd. ídem 
i i. José Mosquero. . . 
id. Petra García. . . 
id. Vicenta Coloma, 
[d. Miguel Vega. . . 
id. María Veloz. . . . 
id. Julián Fernandez. . 
i l . Vicenta Fernandez. 

_id. Romualda Fernandez 
id. Eastaquio Blanco'. . 
id. Loon TL-g¡do. . . . 

v -y s o "S !í> 9* T i* JJ4 6 

,Cuerp« á que pertcín::-J. 

Enfermo. 
Infantería de Zaragoza, 

ídem 
ídem 

0 
Cazadores de Talavera. 

ídem 
ídem 

Enfermo, 
ídem 
ídem 
ídem 
Presa. 
IiUrn 
ídem 

Cazadores de Segorve. 
Preso, 
llem 

Regimiento d« Galicia, 
ídem 

Enfermo. 
Cazadores de Talavera. 

Cazadores ¡}e Calatrava. 
Escuela general. 

Enfermo. 
I lexn 

Infantería. 
Preso, 
ídem 
Idom 

* Ingenieros. 
Preso. 

Enferma, 
ídem 

' " J • !r0 .-^ _ i — 
Enferma. 

ídem 
Preso. 

Enfermo. 
ídem 

Preso. 
ídem 

Cazadores de Talavera. 
Presa. 

Enferma. 
Id*m 
^ m — * . •• - -

_ ídem 
Ídem 

Presa, 
ídem 

Guardia civil. 
Provincial de Álcali, 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Guardia civil. 
Enferma pobre, 

ídem 
Confinado. 
Demente. 
Enfermo. 
Enferma. 
Detenida. 
Demente. 

Proso. 

Puoto do la 
espedicion 

Archena. 

[Valdelagona 
Cuenca, 

ídem 
ídem 

Perales. 
Colmenar. 

Perales. 
ídem 

Chinchón, 
frlerja 

Perales. 
Madrid. 

Cuenca. 
Alicante. 
Madrid, 

ídem 
Perales. 
Madrid. 

ídem 
Aranjuoz. 

i:i:n. 
Pacondi). 
Valencia. 
Sahelices. 

ídem 
Zaragoza. 
Villarejo. 
Segovia. 
Madrid. 

Cartagena. 
Madrid. 

ídem 
Valladolíd. 

Madrid. 
ídem 
ídem ; 

Segovia. 
ítem 

Madrid. 
Valencia. 
Arganda. 

ídem 
Cu.» ¡i'-a. 

Torrubia. 
Madrid. 

Onil. 
Alicante. 

V i l l a r e j o . 
Cuenca. 

ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 

,Ma Ind. 
^ihelices. 

Madrid. 
Alcalá. 
Madrid. 
ídem 
liom 
Idom 
ídem 
ídem 

PASAPORTE. 

Autorídat 

Ale 

jAlcalde corregr 
¡Capitán general 

ídem 
Ídem 

Alarida BotBtit 
Capitán general 

ídem 
ídem 

Alcalde CO ' " - r 
Alcalde coiHli'. 
Al'-al le corregr. 

Gobernador. 
Juzgado, 

ídem 
Ale .Ido corregr 
Capttuii general. 
Alcalde corregr. 

GobernaMor. 
Capilan general. 

ídem 
Alcalde constit. 
Capitán general. 
~ ^ ídem 

Cte. militar, 
aldu corregr. 

ídem 
Gohr. militar. 

Alcalde corregr 
Iden 
Ídem 

Gefe de E. M. 
Gobernador. 

Alcalde constit. 
Gobernador. 

Alcalde constit 
Gobernador, 

ídem 
ídem 
ídem 

Alcalde constit. 
Gobernador. 

Ídem 
Gobr. militar. 

Gobernador. 
Alcalde constit. 

ídem 
Gobernador. 

Alcalde constit 
IJem 

Alcalde corregr. 
1 I* M 

Gobernador. 
Capitán general, 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Gobernador. 
Alcalde constit. 
Alcalde eorregr 
Alcalde constit. 

Gobernador, 
ídem 

Alcalde constit. 
Gobernador. 

Alcalde constit. 
Alcalde eorregr. 

FECHAS. 

¿•\ Mes. 

feo 
1*20 

3 

5 
3 

5 
3 
1 
4 
8 
4 

12 
B 
4 
4 
2 
4 
4 

o 
, , ! ) 

;27 

¡22 
o 

12 
21 
2 

2-t 
7 
n 
» 

II 
11 
16 
9 

ID 
12 
25 
2o 
19 

• 28 

W 
30 
27 
27 
27 
27 
27 
27 
1 

31 
2 

30 
23 

0 
B 

12 

lio 

Junio, 
Majo. 

id! 
Julio. 

id. 
id. 
i i . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Junio. 
Julio. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
il . 
id. 
id. 
id. 

Junio. 
Julio. 

id. 
» 

Abril. 
Julio. 
Junio. 
Julio. 
Agosto 

Agosto 
id. 
íd. 
id. 
íd. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id; 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 

Julio. 
Agosto 
Stbre. 
Agosto, 

id. 
» 

Setbre. 

id. 
Id. , 

Año 

id 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id 
id. 
id 
Id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
I ' . 
id. 
id. 
id. 

» 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 

» 
» 

id. 
id. 
íd. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 

0 
id. 
id. 
id. 
id. 

(Se concluirá.) 

Pueblo en 
quo se 

terminó el 
servicio. 

LLEGÓ CON Leguas 

Procede 
, el asistido 

de 

Pueblo en 
quo se 

terminó el 
servicio. 

Carros 
de 

bueyes 

Idom 
de dos 
muías. 

Caballe
rías ma
yores. 

Id. me 
noros. 

marcha 
abona

bles. 

1 Madrid. Poralcs. » 0. 8 2 
Teruel. Vallccas. 0 0 1 » 3 

ídem ídem 
ídem 
ídem 

0 
0 
0 

0 I » 
j 

3 
o ídem 

Valdelaguna 

ídem 
ídem 
ídem 

0 
0 
0 

0 
8 

l 
8 

i 
1 

0 
3 

Madrid. Villarejo. » 0 1 0 4 
Ídem ídem » 0 2 0 4 
ídem Idom 0 0 i » 4 
ídem Perales. » 0 » 2 

o 8 0 0 0 » » 
ídem ídem 0 0 8 i J 2 
Idem ídem 0 0 8 i 2 

Alclá. Mein 0 0 0 1 2 
ídem Ídem 0 '0 0 1 2 

Madrid. . ídem 0 0 7- 2 0 i 2 
Valencia. Vellecas. 0 0 0 i 3 
Madrid. Perales. 0 9 ' » i 2 

Uiiadalajira ídem n 0 0 I 2 
Cuenca. Vallecas. 0 0 0 i 3 

ídem ídem » 0 0 1 3 
Val lecas. Peralon. 0 0 i 2 
Cuenca. Madrid. 0 0 0 1 4 

ídem ídem » 0 i 4 
Alcalá. Loecbes. w 0 8 8 t 21|2 
\f .i A i»¡ 11 PAT iles l—-ft-^ 

» * 
0 
0 

— » ' i . 

» 
i 2 

2 iiiiKiriii. 
Idom ídem 

l—-ft-^ 
» * 

0 
0 

— » ' i . 

» i 
2 
2 

ídem Villarejo 0 • 0 1 4 
ídem Perales 0 8 0 1 2 
ídem ídem 0 0 8 i 2 

Herencia. Morata. <» 0 » 1 1 
Madrid. Villarejo. 0 0 0 1 4 

Castellón. Perales. 0 8 » 1 2 
Montalvan. Va^ecas. 0 0 0 1 3 

Guadalajara Perales. 0 0 0 1 2 
Morata. Vallecas. 0 0 0 1 3 

Valencia. Ídem 0 0 8 i 3 
ídem ídem » 0 0 i 3 

Alicante. Perales. 0 0 8 i 2 
Madrid. Vallecas. 0 0 0 - i 3 

Arganda. Madrid. n • 0 0 i 4 
Hollín. Perales. » 0 8 1 2 

ídem Ídem 0 0 8 1 2 
Cuenca. Mi Irid. 0 0 0 i 4 
Segovia Perales. 0 8 0 i 
Madrid. Madrid. » 0 0 i 4 

ídem ídem 0 0 » ' 4 
Ídem Perales. » 0 • 2 

Vallecas. ídem 0 0 ' 0 2 
Requena. Madrid. 0 » 0 i 4 
Madrid. Pcralos. • 0 0 1 2 

1 lem ídem 0 8 » i 2 
ídem ídem 8 8 i 2 
Ídem Villarejo. 8 0 0 i 4 
Ídem ídem 8 0 0 1 i 4 
ídem ídem — 8 8 0 1 4 
ídem ídem 0 0 0 i 4 
ídem Ídem 8 1 8 4 

Arganda. Vallecas. 0 1 0 3 
Madrid. Madrid. 8 0 n 1 4 

Alicante. Perales. » 0 \ 0 i 2 
Valencia. Ídem 0 0 » 1 2 
Cuenca. Vallecas. » 8 0 i 3 

Yaloncia. Ídem 8 0 0 i 3 
Fuentid.' Madrid. : 0 8 0 i 4 
Carabina. Perales. ' 0 0 0 1 2 
Mizuecos. Madrid. 8 8 0 1 4 
Cuonca. Perales. 0 » 0 i 2 

Días 
de 

reten 
abona

bles. 
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CUARTA SECCIÓN. 
PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Audiencia territorial de Madrid. 

Don Pió Buelta, Secretario honorario de 
S. M. la Ke'tud y su Escribano de cá
mara de la Audiencia territorial de Ma
drid. 

Certifico: Que en la sala tercera do 
este superior Tribunal y por mi escribanía 
de cámara , penden autos procedentes del 
Juzgado de primera instancia de Alcalá 
de Henares entre don Atanasio Diaz, re
presentado por el Procurador don Celedo
nio López, y los estrados del Tribuna! por 
la no comparecencia de don Manuel Pérez 
y Solo, sobre pago de fanegas de trigo, 
procedentes del arrendamiento de unas 
tierras. Sustanciados en debida 'orina con 
arreglo á la ley de enjuiciamiento civil, 
recayó eu estado de vista el decreto que 
dice asi: 

Señores de sala tercera: Cáceres.— 
Herreros.—Bálaller.—Romero. —Resul
tando que habicudo que lado vacantes en 
rail ochocientos treinta y cinco varias ca
pellanías fondadas en la villa de Pozuelo 
del Roy, recurrió don Atanasio Diaz, en 
mil ochocientos treinl i y nueve al Consejo 
de la Gobernación de Toledo, y obturo se 
le conüriese la administración como pa
riente de los fundadores: 

Resultando que en mil ochocientos cua
renta y siete, se sacó á subasta el arrien
do de doce fanecas y diez c le.mines de 
tierra, propios de las mismas: capella
nías, y las arrendó don Manuel Pérez Soio 
por cuatro artos y dos disfrutes , obligán
dose á pagar al don Atanasio Diaz , como 
administrador, diez celemines de tri^o en
juto y de buena calidad por cada fanega 
de tierra , ó en su defecto la renla en di
nero , dando por cada fanega dos reales 
menos de romo valiera el trigo ¡en Smla 
María de agosto: 

Resultando que habiendo prolongado 
el arriendo por la tácita condición después 
do mil ochocientos cincuenta insta mil 
ochocientos cincuenta y se is , ya en mil 
ochocientos cincuenta y siete el don Ata
nasio domando al colono Pérez Solo, para 
que pagase las rentas de mil ochocientos 
cincuenta, mil ochocientos cincuenta y 
dos, mil ochocientos cincuenta y cuatro y 
mil ochocientos cincuenta y seis, que im
portaban cuarenta y tres fanegas de irigo 
y tres celemines, y sustanciado el pleito 
por los trámites ordinal ios en rebudia del 
demandado, recayó sentencia en cuatro de 
noviembre de mil ochocientos cincuenta y 
siete, condenando á Pérez .Soto á que pa
gase á don Alanasio Diaz, como adniinis 
trador de las capellanías , las cuarenta y 
tres fanegas tres celemines de trigo y todas 
las costas; y cuya sentencia se publicó en 
el Boletín de la provincia: 

Resultando que pasado el término de 
la apelación, se pidió Inejecución de dicha 
sentencia, y entonces el demandado Pérez 
Solo, acudió á la Administración de fincas 
del Estado, y el Gobierno Civil de la pro
vincia promovió competencia, de que de
sistió voluntariamente., según la Real orden 
que se comunicó al Juzgado en dos da 
abril de mil ochocientoscincuenlay nueve: 

Resultando que después de este inci
dente se presentó en los autos Pérez Solo, 
con un recibo de veinte fanegas que babia 
pagado á la Administración de lincas, con
signando la suma de mil trescientos cua-
r. nía y ocho reales cincuenta céntimos, 
por las veinte y Ires fanegas restantes • y 
mil ciento quince reales por las costas, ó 
instruido don Alanasio Diaz, pidió se ta
saran las sobrecosías, y se continuasen 
los embargos decretados, á lo cual se 
mandó, en doce de abril de este ano, se 
entregasen las cantidades consignadas á don 
Atanasio Diaz, y se le facilitase copia de 
los recibos exhibidos por el deudor, cuyo 
eslreuio se repuso por otro auto de diez y 
ocho del mismo abril. 

Resaltando: que don Alanasio Diaz, 

presentó nuevo eserito indicando se le 
entregara el dinero consignado, previa 
liqoidacion del número de fanegas qne 
se satisfacían en aquella cantidad y las 
que quedasen por paga-, se tasasen las 
sobrecosías, y por todo se d e c r e t o el 
apremio conveniente: 

Resultando que en veinte y nueve del 
mismo abril, se volvió á mandarse en
tregasen con efecto las sumas consignadas, 
espresamb la Escribanía el núaiero de 
fanegas de trigo que se salisfaciau, y so
bre lo demás se confirió traslado á Pérez 
Soto: 

. Resultando: que habiendo pedido re
posición de este traslado y apelado sub
sidiariamente, recayó otro en tres de ma
yo, de que también se alzó don Atanasio 
Diaz, en que se declaró no haber lugar á 
continuar los procedimientos ejecutivos ni 
á la reposición del otro auto do veinte y 
nueve de abril, por cuanto si habían satis
fecho debida ó indebidamente las veinte 
fanegas de trigo á la Administración de 
(incas, no estaba decidido si corresponden 
á las rentas demandadas ó á otras poste
riores, ni quién habia de reclamarlas de 
la Administración, ni qué costas debe pa
gar Pérez Solo: 

Considerando que don Manuel Pérez 
Soto fué emplazado personalmenle cunado 
se le confirió traslado de la demanda, por 
su voluntad se constituyó en rebeldía y 
que no se ha aprovechado de la escepcíon 
que le concede el artículo mil cíenlo no
venta y eualro de ta ley do Enjuiciamien
to civil, y, lejos de ello, gestionó ante la 
Administración, dio lugar á la competen
cia de que desistió la Adminisli ación mis
ma, y cuando el procedimiento ha pasado 
á estado de ejecución, prelen le figurar la 
escepcion de pago: 

Considerando que esta escepcion no es 
admisible por el esta lo del juicio, y por
que el pago no se ha hecho A persona le
gítima, como lo demuestra el desesliraien-
to mencionado de la competencia, y lam 
poco seria justo empellar al administrador 
de las capellanías en un nuevo pleito con 
la Administración, contra la cual tampoco 
tiene derecho alguno, porque no es quien 
la ha hecho el pago indebido. 

Teniendo presentes el artículo mil 
ciento noventa y tres de la ley de En
juiciamiento civil, y las demás dispo
siciones del derecho, se revocan los 
autos apelados do veintinueve de abril 
y tres de mayo del ano próximo pa
sado, que pronunció el Juez de Alcalá de 
Henares. Entregúense á don Alanasio 
Diaz las sumas consigna las por don Ma
nuel Pérez Soto, previa liquidación de' 
número de fanegas á que equivalgan los 
mil trescientos cuarenta y ocho rs. ció 
cuenta céntimos cousiguado3 para este ob • 
jeto, y por el reslo de las que adeude 
lod ivía don Manuel Pérez, y por el de 
lodas las sobrecosías que se lasaran, se 
proceda contra sus bienes, como se pre
viene en el t i tu lo de la misma ley de En
juiciamiento para la ejecución de las sen
tencias. Los señores del margen lo man
daron en Madrid á veintiuno de enero de 
mil ochocientos sesenta.—José M. Cá
ceres.—José María Herreros de Tejada 
—Miguel Balaller.—Manuel Romero Pal
een.—Licenciado, José Val verde y Orózco 

En veinte y ocho del mismo mes y 
ano se notificó al Procurador don Celedo
nio López, represéntame del don Alanasio 
Diaz, y eu los eslrados del Tribunal el 
decretó que antecede, y se lijó el edicto 
prevenido; y en su consecuencia la Sala 
acordó, en providencia de cuatro del cor
riente, se publicase a luel en el Boletín 
Oficial y Gacela del Gobierno, mandando 
se librasen al efecto las oportunas oerii-
iicacione;. 

Y en cumplimiento de lo preveni
do perla citada Sala tercera de esta Au
diencia territorial, esliendo la présenle, á 
fin tle que se inserte en el Boletín Oficial 
de la provincia, en Madrid á diez de fe
brero de mil ochocientos sesenta.—Por 
hábilítacioü, José María de Quintas. 

10o. 

QUINTA SECCIÓN, 
A D M I N I S T R A C I Ó N P R I N C I P A L D E H A C I E N D A 

P U B L I C A D B L A P . O V I N C I A D E M A D R I D . 

Ignorándose la residencia del señor don 
José Alonso Ibanez, se le invita por el pre
sente para que en el lérmino de ocho días, 
contados desde la fecha, se persone en el 
negociado de hipotecas de esta Adminis
tración, sita en la Plaza Mayor, núme
ros 7 y 9, cuarto principal de la izquierda, 
á fin de enterarle de un asunto que le con
cierne. Madrid 15 de febrero de 1860.— 
José Cabello y Goytia. 

C A P I T A N Í A G E N E R A L D E C A S T I L L A L A N U E V A . 

Estado Mayor. 

Don Manuel Alvarez, vecino de Ma
drid, se presentará en el Estado Mayor de 
esla Capitanía General, para enterarle de 
un asunto que le interesa. Madrid 17 de 
febrero de 1860. 

SESTA SECCIÓN. 
AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Colmenar del 
Arroyu. 

No habiendo merecido la superior apro
bación la subasta de 48 encinas del monte 
de pro nos de la villa de Colmenar del Ar
r o y o , ni la de la coTla de ledas del 
tercer trozo de dicho monte, y quo tu
vieran efecto en 7 del actual, poi" or
den superior, se sacan uiievamenle á 
pública subasta, la que tendrá efec
to el dia ¿6 del mismo, á las dos de su 
larle, sirviendo de lipo para la subasta de 
las 48 encinas la cantidad de 7205 rs., y 
para la de la c >rta de lefias el de 2 reales 
75 comimos, porcada quintal de carbón, 
que produzca, y 50 céntimos por cada una 
gavilla de chavasca. 

Lo que se anuncia al público invitando 
lidiadores. 

Colmenar del Arrtyo 15 de febrero de 
1860 .—El Alcalde Presidente, Pedro de 
R'tes.—Por su mandado, Ignacio Foras-
ler. 

Alcaldía constitucional de ¡fortaleza. 

Por los celadores de es'.a villa ha sido 
recogido un caballo blanco, capón, de 5 
artos, de seis cuarlas; y con el Tin de que 
sea recogido por su verdad.ro dueüo, se 
anuncia al público, al que se le hará en
trega, satisfechos que sean los gastos. 

Uorlaleza 15 de febrero de 1860.— 
El Alcalde constitucional, Ituperlo de 
Santos. 

PART£ OFiGIV. . 

A N U N C I O S . 

Se cnagena una casa en la ciudad de 
Alcalá de Henares y su calle de Escrito -
rios, núm. 0, con cuadra, cochera, lagar, 
bodega subterránea, tres palios, corral y 
jardin, cuva total área es de 21.245 pies, 
de los cuales 14056 comprende la casa y 
palios, 57125|3 el jardín, y 1474 3j8 el 
corral. Y por último, cinco pedazos de 
tierra en lérmino de dicha ciudad, cuya 
cabida aproximada es de 92 1|2 fanegas. 

En el estudio del Escribano de número 
de esla villa, don Mariano García Sancha, 
calle de Felipe 111 (antes de Boleros), 
número 8, cuarto segundo, donde se hallan 
los lítalos de pertenencia de las espresa
das linca?, se facilitarán lodo* los días no 
feriados, de diez á doce, cuantas noticias 
y antecedentes luyan menester las perso
nas á quienes convenga la auquisicion de 
alguna ó algunas de las referidas propie
dades. 

Mad id 8de febrero de 1860.—71 

EL IRIS AMARILLO, 

Sociedad minera. 

Habiendo celebrado esta Sociedad Junta 
general extraordinaria en la noche del 9 del 
pasado enero, se procedió en ella por el 
Secretario, á formar un resumen de las 
acciones de pago que aun quedaban á la 
fecha indicaua, y resul ando ser muy cor
to el número de las mismas, é insuficien
te á cubrir los gastos sociales, y hallándose 
además sus tenedores resueltos á dejarlas, 
la Junta general acordó por unanimidad: 
que desapareciesen todas las antiguas ac
ciones de pago y amparadas, y que las 
treinta y cuatro de mérito existentes, for
maran un grupo, ó lo que es lo mismo, 
un ente moral, á percibir de las,ulilidades 
una parte igual á la que perciba cualquiera 
de los accionistas de pago: que para ser 
accionista en lo sucesivo será indispensa
ble abonar por partes iguales, para per
cibir de la misma manera en las utilida
des, aquellas sumas que se vayan consi
derando indispensables para la esplotacion 
de las minas de la Sociedad. Asi mismo 
se acordó: que cualquiera socio que posea 
alguna acción de las treinta y cuatro de 
mérito, y desee participar del beneficio 
«pie llevan en si estas acciones, se hace 
preciso para ello, que conste su nombre 
en las listas de la Sociedad como accionis
ta do pago, pues de lo contrario su acción 
ó acciones dejan de ser reconocidas como 
beneficiadas, y pierden desde luego todo 
derecho á las utilidades que resultasen de 
la esplotacion de nuestras minas. 

Cuyos acuerdos se hacen públicos por 
medio de este anuncio, á lin de «pie. den
tro del término de tercero dia, a contar 
desde la publicación de este anuncio, los 
Socios residente.- en Madrid, y de ocho 
dias los que se hallen ausentes, y aspiren 
á continuar en la Sociedad en la forma 
espresada, se sirvan pasar á esta presi
dencia de mi cargo comunicación en la que 
asi se haga constar; en la inteligencia ¡de 
que transcurrido este término siu haberlo 
verificado, se les considerará como sepa
rados de la Sociedad, y que ceden á fa
vor de la misma lodos sus derechos y ac
ciones. Madrid 15 de febrero de 1800.— 
El Presidente, Hermenegildo Méndez. 

99. 

LA CARRANZANA, 

Sociedad minera. 

Con arreglo al art. 21 de la nueva ley 
de minas, requiero por tercera y última 
ve? al pago de los descubiertos en que se 
hallan los socios don Narciso Ramirez, don 
Raimundo Rodríguez, don luán Fernandez, 
don José Domin o Calzada, don Santiago 
Rodríguez, don Juan Pérez Arroyo, don 
Francisco Palacios, don Enrique Morón, 
done Tiburcia del Castillo, don Prudencio 
Casillas y don Lorenzo Segura por los di
videndos pasivos repartidos á l s acciones 
que respectivamente poseen, á fin de que 
se presenten á hacer los pagos en casa del 
señor Tesorero don Manuel R. del Hoyo, 
cade del Clavel, número 9, tienda. 

.Madrid 15.de febrero de 1SÜ0.—El 
Secrelario, Julián G. Hernández.—103. 

Antigua Agencia de Negocios. 

La qne estuvo establecida en la calle 
de San Roque número U , se ha vuelto á 
abrir en la de la Luna número 42, inme
diato a l a lotería, esquina á la calle Ancha 
de San Bernardo, en donde continúa sir
viendo al público eu lodos cu m í o s nego
cios digan relación con su instituto y en 
particular en la sustitución de quintos, los 
que proporcionará á precios módicos y 
plazos convencionales, dando á los intere
sados cuantas garantías puedan apetecer 

I ' .DÍTÜ*, l>. JUAN A X T O M O ( Í A K C U . 

Inpicnti del misno, Puebla nun. l'J,es¡ ÚH 
á la Corredura Baja de San rabio. 

MADRID.—1860. 
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